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PROVECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo el libro "Maltratadas, violencia de género en las 
relaciones de pareja" de la autora Mariana Carbajal, publicado por la Editorial 
Aguilar en el corriente año. 

ALIC 
-1111111,112rio p 

rente para b Victoria 
H. C. dl Dipütmlóg Pi: Bs. As. 

tokt4OP,1°  vlVIA 
°lindada lametada 

Frente Palla  de 0, As. vague „as  pesa.  
1.1t,  coutau 



Zwurimxa, Zr~wd P..Wise4 

P2ttoyaáh (37c£922.a94z %%a4zdó 

FUNDAMENTOS 

El libro "Maltratadas, violencia de género en las relaciones de pareja" es una 
obra escrita por la periodista Mariana Carbajal publicada por la Editorial Aguilar 
en el corriente año. La autora cuenta con una larga trayectoria en el tratamiento 
de las cuestiones de género y de defensa de los derechos de las mujeres en 
distintos medios de comunicación, entre ellos el Diario Página/12 y la 
Televisión Pública, desde donde visibilizó casos de violencia hacia las mujeres 
y alertó sobre el aumento de la misma en nuestra sociedad. 

Mariana Carbajal es oriunda de la localidad de Temperley, Partido de Lomas de 
Zamora, nació el 12 de septiembre de 1.969 y es Licenciada en Periodismo 
egresada de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Ha escrito además 
"La seducción permanente: verdades y mentiras de la cirugía estética" (Editorial 
Sudamericana, 1999) y "El aborto en debate, aportes para una discusión 
pendiente" (Editorial Paidós, 2009). Por otra parte, ha recibido reconocimientos, 
entre los cuales se destacan el "Premio Personalidades y Organizaciones 
Argentinas destacadas en la promoción y protección de los derechos humanos 
de las mujeres" (2013) otorgado por la Banca de la Mujer en el Senado de la 
Nación, el "Premio Lola Mora" del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
(2010) y el "Premio a las buenas prácticas contra la discriminación" entregado 
por el INADI. Carbajal realiza una tarea destacable en la lucha para terminar 
con el flagelo de la violencia de género. 

Su obra "Maltratadas, violencia de género en las relaciones de pareja" es un 
aporte significativo para entender y reflexionar sobre las violencias hacia las 
mujeres: la violencia económica, la violencia física, la violencia psicológica, la 
violencia verbal, la violencia sexual, la violencia simbólica y la violencia 
mediática y desterrar los mitos e ideas del sentido común que imperan y 
justifican esta realidad. Por otro lado, es destacable el análisis de distintos 
casos de femicidios ocurridos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires 
tales como el de Graciela Tirador (2012, en Olavarría) o Fátima Catán (2010, 
en Lomas de Zamora). 

Por todo esto se solicita la aprobación del presente proyecto. 
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